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Una asociación considera que la Ley 
de Acceso a la Abogacía desarrollará el 
arbitraje en la formación del letrado 

 
La Asociación Comunitaria de Arbitraje y 
Mediación (ACAM) considera que la entrada en 
vigor de la Ley de Acceso a la profesión de 
abogado abrirá la puerta al desarrollo del 
arbitraje en la formación del letrado. En palabras 
de su presidente, Miguel Ángel Gimeno, se trata 
de 'una magnifica oportunidad que no debe 
desaprovecharse'. 

 
En su opinión, la nueva normativa, aprobada por el 
Congreso el pasado mes de octubre, abre un periodo 
formativo de dos años para el futuro letrado en el que 
'sería fundamental que conociera a fondo las ventajas 
de aplicar las soluciones extrajudiciales en 
determinados casos'. 
 
En cuanto a la formación, Gimeno recomienda en un 
comunicado que existan 'horas suficientes' para que el 
abogado conozca las ventajas del arbitraje por 'su 
rapidez y ahorro de costes' respecto a la vía judicial ordinaria. Así, subraya tanto la especialización del arbitro, como 
las ventajas de aplicar el arbitraje a conflictos multinacionales si llegara el caso. 
 
El presidente de la ACAM subraya, asimismo, que la formación del futuro abogado en el arbitraje debe ser 'cien por 
cien práctica'. 'Nuestra Corte Arbitral se brinda a colaborar en la formación de los nuevos letrados de cara a que 
desarrollen una cultura del procedimiento arbitral', reseña. 
 
En este contexto, propone el uso de las nuevas tecnologías on-line para el desarrollo de la formación en el arbitraje. 
Según Gimeno, 'las grandes inversiones desarrolladas por la Administración en este campo es factible con cualquier 
proceso formativo on-line'. 
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